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PUBLICACIÓN DE AVISO DE LA OFERTA FORMAL DE COMPRA 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. 
CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S. 

 
AVISO No. 52 DE FECHA: DOS (02) DE ABRIL DE 2025. 

 
La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI, Agencia Nacional Estatal de 
Naturaleza Especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, 
adscrita al Ministerio de Transporte, según Decreto 4165 del 03 noviembre de 2011; entidad 
con personería jurídica, patrimonio autónomo e independencia administrativa, financiera y 
técnica, con el objeto de planear, coordinar, estructurar, contratar, ejecutar, administrar y 
evaluar proyectos de concesiones y otras formas de Asociación Público Privada - APP, 
suscribió con la CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S., el 
contrato de concesión bajo esquema de APP No. 004 de 2022, para efectos de ejecutar el 
proyecto  NUEVA  MALLA  VIAL  DEL  VALLE  DEL  CAUCA-CORREDOR: 
BUENAVENTURA- LOBOGUERRERO-BUGA; delegando a la Concesionaria Vial la 
adquisición de las franjas de terreno requeridas para la ejecución de las actividades, en 
virtud de las disposiciones contenidas en el Apéndice Técnico 7 y demás apéndices del 
contrato. 

 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA), la CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S. 

 
HACE SABER: 

 
Que el día veintiocho (28) de enero de 2025, se libró acto administrativo de Oferta Formal 
de Compra BLB-OFC-317, dirigido al señor JUAN CARLOS CHAIN HENAO, identificada 
con cédula de ciudadanía número 71.685.052, en calidad de titular del derecho real de 
dominio, del predio identificado internamente como BLB-12-032, con la finalidad de adquirir 
un predio para el Proyecto Vial Nueva Malla Vial del Valle del Cauca-Corredor: 
Buenaventura-Loboguerrero-Buga; contenido descrito a continuación: 
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Que el día cinco (05) de febrero de 2025, se envió Oficio de Citación BLB-CIT-317, del 
veintiocho (28) de enero de 2025, al inmueble objeto de adquisición predial, con número de 
guía: RA513665351C0; a través de la empresa de mensajería certificada Servicios Postales 
Nacionales S.A, no obstante, no se logró llevar a cabo la entrega del mencionado 
documento. 

 
Así las cosas, con el fin de comunicar a titulares inscritos, herederos y/o terceros 
indeterminados que pudiesen ostentar interés al respecto del proceso de enajenación que 
se surte respecto del predio BLB-12-032, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 
de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), en concordancia con el numeral 5.6. inciso (d) Capítulo 
V del Apéndice Técnico 7 “Gestión Predial” del Contrato de Concesión bajo esquema de 
APP No. 004 de 2022, se procede a realizar la notificación por aviso de la Oferta Formal de 
Compra mencionado y publicarlo en las páginas web www.ani.gov.co y 
www.caminodelpacifico.com; así como fijarlo, por el término de cinco (5) días, en la cartelera 
de la oficina de gestión predial, de la CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL 
PACÍFICO S.A.S., ubicada en la carrera 12 No. 35 sur 10, Quebradaseca, Guadalajara de 
Buga, Departamento del Valle del Cauca. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 61 de la ley 388 de 1997 y el 
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
contra la Oferta Formal de Compra no procede recurso alguno en sede administrativa. 

 
FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE LA CONCESIONARIA UNIÓN 

VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S., Y EN LAS PÁGINAS WEB REFERIDAS. 

 
EL DOS (02) DE ABRIL DE 2025 A LAS 8.00 A.M. 

DESFIJADO EL OCHO (08) DE ABRIL DE 2025 A LAS 6:00 P.M. 

 

 
ESTEBAN JOSÉ OBANDO MERA. 

Director Predial y de Reasentamientos. 
CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S. 

 
Anexo(s): Ficha Técnica y Plano Predial, Informe del Avalúo comercial, y la transcripción completa de las normas que regulan el procedimiento 
de adquisición predial para la ejecución de obras públicas y expropiación. 

 
 

Revisó: C. Paz. 
Proyectó: J. Caiza. 

ESTEBAN JOSE Firmado digitalmente 

OBANDO MERA 
por ESTEBAN JOSE 
OBANDO MERA 
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CONSTANCIA NOTIFICACIÓN POR AVISO. 

 
 
De conformidad con los términos establecidos en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, 
en la fecha ocho (08) de abril de  2025, siendo las 6:00 p.m., se notificó la Oferta Formal 
de Compra contenida en el Oficio BLB-OFC-317, a la señora JUAN PABLO CHAHIN 
HENAO, identificado con cédula de ciudadanía número 71.685.052, en calidad de titular 
inscrita del predio identificado internamente como BLB-12-032, y a herederos y/o 
terceros indeterminados que pudiesen ostentar interés, a través del Aviso No. 52 de 
fecha  (02) de abril de 2025, llevando a cabo el proceso de publicación legal pertinente, 
en las páginas web www.ani.gov.co y www.caminodelpacifico.com, con fijación en la 
cartelera de la oficina de Gestión Predial de la Concesionaria Unión Vial Camino del 
Pacífico S.A.S., ubicada en la carrera 12 No. 35 sur 10, Quebradaseca, Guadalajara 
de Buga, Departamento Valle del Cauca. 

 
 
 

EL NOTIFICADOR:  
 
 

 
_____________________________________________ 

JOHN JAIRO CAIZA ESTRELLA 
C.C. No. 1.084.227.584 de Buesaco (N). 

T.P. 385.782 del C.S.J. 
Profesional jurídico predial. 

Concesionaria Unión Vial Camino de Pacífico S.A.S. 
 
 
 
C.C.: Expediente Predial.  
Revisó: C. Paz. 
Proyectó: J. Caiza.  
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FOR MATO FICHA PREDIAL FECHA 6/02/2020

PROYECTO DE CONCESION UNIDAD FUNCIONAL UF 12
CONTRATO No.: 004 DEL 29 DE AGOSTO DE 2022

SECTOR O TRAMOPREDIO No. BLB-12-032 LOBOGUERRERO - BUGA

ABSC. INICIAL 63+402.90 Km

ABSC. FINAL 63+439.87 Km

NOMBRE DEL PROPIETARIO(S) DEL PREDIO CEDULA 71,685,052

N/R
JUAN PABLO CHAHIN HENAO

LOBOGUERRERO

CORREGIMIENTO/VEREDA: LOBOGUERRERO LINDEROS LONGITUD COLINDANTESSUBURBANO PUNTOS

Rural Agricola

TOPOGRAFlA 8-25% OnduladaPREDIO REQUERIDO PARA: OBRA

CANTIDAD UND
UNDCANT DEN

Arbol Carbonero D.A.P (0 < 30) 58 UND

ITEM CANTIDAD UND

FECHA DE ELABORACldN: ene.-24 OBSERVACIONES:
AREA TOTAL PREDIO m2Eiaboro: 81616.53

Area requerida por disenoLUIS MIGUEL LOZANO PENUELA M.P. 091037-0518638 CND m2319.41

CONCESIONARIA UNION DEL PACIFICO AREA REMANENTE m20.00

TOTAL AREA REQUERIDA m2Revisd y Aprobo: 319.41

AREASOBRANTE m2German Dario Angaril 81297.12LP. 54202136449 N. de S.

CONSORCIO CONEXlbN INSA Pag. 1 de 1

I
TOTAL AREACONSTRUIDA

ANi
AgcncLi Nacional do 
Infraestructura

INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES
DESCRIPCldN

NUEVA MALLA VIAL DEL VALLE DEL CAUCA - CORREDOR:
BUENAVENTURA - LOBOGUERRERO - BUGA

CLASIFICACION DEL SUELO 
ACTIVIDAD ECONOMICA DEL 
PREDIO

GESTION CONTRACTUALY SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 
TRANSPORTE

DIRECCION / EMAIL.

DIRECCION DEL PREDIO

NORTE
SUR 
ORIENTE 
OCCIDENTE

MARGEN
LONGITUD EFECTIVA

MUNICIPIO:
DPTO.:

DAGUA
VALLE DEL CAUCA

38.01 m
35.37 m
12.55 m 
0.00 m

I
Z1 __________ CEDULA CAT ASTRAL__________

76-233-00-01-00-00-0010-0243-0-00-00-0000"

SI/NO

NO
NO
NO
NO
NO
NO

MATRICULAINMOBILIARIA

370-878776

Tiene el inmueble licencia urbanistica, Urbanizacion, parcelacion, subdivision, construccion, Intervencion, Espacio Publico?
Tiene el inmueble reglamento de Propiedad Horizontal LEY 675 DE 2001?
Tiene el inmueble aprobado plan parcial en el momentodel levantamiento de la Ficha Predial?
Aplica Informe de analisis de Area Remanente?

Tiene el area requerida afectacion por servidumbres?
Tiene el area requerida afectacion por area protegida?, ronda hidrica?

Izquierdo
36.97

1A4 
5A1 
4 A5

__________________________ DESCRIPCldN DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS
No se encontraron construeciones anexas en el area requerida

JUAN PABLO CHAHIN HENAO 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

__________ MUNICIPIO DE DAGUA__________  
PU NTUAL

ITEM _____________________________________DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES

No se encontraron construcciones en el area requerida
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JUAN PABLO CHAHIN HENAO
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PLANO PREDIAL 2 DE 2

CUADRO DE COORDENADAS
ID NORTE DIST (m.)ESTE

1 1974594.36 4593049.24
11.282 1974594.46 4593060.52
18.62

3 1974583.53 4593075.59
8.11

4 1974576.87 4593080.22
12.55

5 1974567.41 4593071.97
3.53

6 1974570.33 4593069.98
11.44

7 1974579.74 4593063.48
12.05

8 1974588.27 4593054.96
8.35

1 1974594.36 4593049.24

AREA REQUERIDA (m2): 319.41

PR'S DE REFERENCIA: RUTA4001
CORREDOR BUENAVENTURA - LOBOGUERRERO - BUGA.

ENTRE PR 63 AL PR 64 V77/Aran
Agunda Nactanal 
Infraestruclura Una Companla de Sacyr Concesiones

DISERO Y CALCULO: PROPIETARIO:

JUAN PABLO CHAHIN HENAO
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81616.53 m2 319.41 m2 0.00 m2 81297.12 m2 0.00 m2
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CORPORACION LONJAS INMOBILIARIAS DE AVALUOS DE COLOMBIA 

A V A L Ú O   C O M E R C I A L   C O R P O R A T I V O 
  

 
PREDIO BLB-12-032 

 
 

CLASE DE INMUEBLE: RURAL - LOTE DE TERRENO  
 
 
    
DIRECCIÓN: LOBOGUERRERO 

 
 
 

VEREDA: LOBOGUERRERO 
 
 
 

MUNICIPIO: DAGUA 
 
 
 

DEPARTAMENTO: VALLE DEL CAUCA 
 
 
 

SOLICITANTE:    CONCESIONARIA UNIÓN VIAL 
CAMINO DEL PACÍFICO 

 
 
 
 
 
 

JULIO DE 2024 
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TABLA DE CONTENIDO 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL 
1.1. Solicitante 
1.2. Tipo de inmueble 
1.3. Tipo de avalúo 
1.4.  Marco Normativo 
1.5.  Departamento 
1.6.  Municipio 
1.7.  Vereda o Corregimiento 
1.8.  Dirección del inmueble 
1.9  Abscisado de área Requerida 
1.10  Uso Actual Del Inmueble 
1.11  Uso Por Norma 
1.12.  Información Catastral 
1.13.  Fecha visita al predio 
1.14.  Fecha del informe de avalúo 
 
2. DOCUMENTOS 

 
3. INFORMACIÓN JURÍDICA 
3.1. Propietario 
3.2. Título de adquisición 
3.3. Matrícula inmobiliaria  
3.4. Observaciones jurídicas 

 
4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR 
4.1.        Delimitación del sector 
4.2. Actividad predominante  
4.3. Topografía  
4.4. Características climáticas 
4.5. Condiciones agrologicas 
4.6. Servicios públicos 
4.7. Servicios comunales 
4.8. Vías de acceso y transporte 

 
5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

 
6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE O PREDIO 
6.1.        Ubicación 
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6.2. Área del terreno 
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6.6. Unidades fisiográficas 
6.7. Áreas construidas 
6.8. Características constructivas 
6.9. Anexos, otras construcciones  
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7. MÉTODOS VALUATORIOS 

 
8. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA INDIRECTA  
8.1. Relación de ofertas obtenidas 
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9. INVESTIGACIÓN DIRECTA  
9.1. Procesamiento estadístico (investigación directa) 

 
10. CÁLCULOS VALOR TERRENO 
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10.2. Análisis de los datos obtenidos descriptivamente 
10.3. Ejercicios Residuales 
10.4. Servidumbres 
10.5. Zonas de protección  

 
11. CÁLCULOS VALOR CONSTRUCCIÓN Y ANEXOS CONSTRUCTIVOS 
11.1. Costos de reposición 
11.2. Depreciación (fitto y corvinni) 

 
12. CÁLCULOS VALOR CULTIVOS Y/O ESPECIES 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1. SOLICITANTE: Concesionaria Unión Vial Camino Del Pacífico, el veintidós (22) 
de enero de 2024. 
 

1.2. TIPO DE INMUEBLE: Lote de terreno   
 
1.3. TIPO DE AVALÚO: Avalúo comercial corporativo. 
 
1.4. MARCO JURÍDICO: En la realización de este estudio hemos tenido en cuenta los 

parámetros establecidos en la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997, Ley 1682 de 2013, 
Ley 1673 de 2013, Decreto 1170 de 2015, Decreto 2181 de 2006, Decreto 556 de 
2014, Resolución IGAC 620 de 2008, Resolución 898 de 2014, Resolución 1044 
de 2014, Resolución IGAC 316 de 2015 y demás normatividad legal vigente en 
materia de avalúos. 

 
1.5. DEPARTAMENTO: Valle del Cauca. 
 
1.6. MUNICIPIO: Dagua. 
 
1.7. VEREDA O CORREGIMIENTO: Loboguerrero. 
 
1.8. DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: LOBOGUERRERO. 
 
1.9. ABSCISADO DE ÁREA REQUERIDA: Abscisa inicial 63+402.90 Km I y abscisa 

final 63+439.87 Km I. 
 
1.10. USO ACTUAL DEL INMUEBLE: Al momento de la inspección del predio se 

encontró que tiene uso Rural Agrícola. 
 
1.11. USO POR NORMA: De acuerdo con el certificado de uso del suelo expedido por 

la Secretaría de Planeación y proyectos de inversión de Dagua – Valle Del Cauca, 
la clasificación del predio es Corredor interregional-suelos de protección F3. 

 
1.12. INFORMACIÓN CATASTRAL PREDIO: 

Fuente: Certificado Catastral Nacional IGAC (Ver Anexo 15.2 – Certificado Catastral). 
 

Cedula. Catastral actual  76-233-00-01-00-00-0010-0243-0-00-00-0000 

Área de terreno  8 Ha 1616 m2 

Área de construcción  0 m2 

Avalúo Catastral Año 2023 $  58.764.000 
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1.13. FECHA DE VISITA AL PREDIO: 09 de febrero de 2024.  
 

1.14. FECHA DE INFORME DE AVALÚO: 25 de julio de 2024. 
 

2. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS 
- Ficha Predial del PREDIO BLB-12-032. 
- Estudio de Títulos del PREDIO BLB-12-032. 
- Títulos de Adquisición. 

 
   DOCUMENTOS CONSULTADOS  

- Estudio de títulos de PREDIO BLB-12-032. 
- Certificado Catastral IGAC. 

 
3. INFORMACIÓN JURÍDICA  

 
3.1. PROPIETARIOS:  

• JUAN PABLO CHAIN HENAO   C.C.  71.685.052. 
 

3.2. TÍTULO DE ADQUISICIÓN:  
 

• Escritura Pública 426, del 21 de febrero de 2013, otorgada en la Notaría 
Sexta Cali. 

 
3.3. MATRÍCULA INMOBILIARIA: 370-878776 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali. 
 

3.4. OBSERVACIONES JURÍDICAS: De conformidad con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 370-878776 sobre el inmueble en la actualidad no  se encuentra 
registrada medida cautelar o limitación. 
 

Fuente: Estudio de títulos del predio BLB-12-032. 
Nota: El presente resumen no constituye un estudio jurídico de los títulos. 

 
4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR 

 
4.1. DELIMITACIÓN DEL SECTOR: El predio está ubicado en la zona rural del 

municipio de Dagua que se ubica geográficamente al norte del perímetro urbano 
de municipio de Dagua, que limita al norte con la vereda la Argentina, al oriente 
con zabaletas y al suroccidente con el Rio Dagua. 
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LOCALIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE DAGUA– VALLE DEL CAUCA 

   
 

Fuente: Google Maps, Consulta: 25 de julio de 2024,  
https://www.google.com/maps/place/Dagua+Valle+del+Cauca 

 
4.2. ACTIVIDAD PREDOMINANTE: En el municipio su desarrollo económico depende 

principalmente de las actividades Agropecuarias, turismo, pesca, explotación de 
madera y desarrollo de la explotación agrícola.1 

 
4.3. TOPOGRAFÍA: La superficie del sector es de topografía ondulada con pendientes 

entre 8-25%. 
 

4.4. CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS: El sector donde se localiza el predio objeto 
de estudio, se ubica en un piso térmico cálido seco. La temperatura promedio del 
municipio de Dagua es de 24 ºC y una altura promedio de 800 m.s.n.m.  2 
 

4.5. CONDICIONES AGROLÓGICAS: El área requerida se encuentra en la Unidad 
Cartográfica MWAf2, y cuenta con las siguientes características: 

 
TIPO DE 
SUELOS 

PISO 
CLIMA LITOLOGÍA TAXONOMÍA CARACTERÍSTICAS 

SUELOS EROSIÓN 

MWAf2 Cálido  
seco 

Rocas ígneas 
volcánicas 

Lithic Ustorthents, 
Afloramientos 

Rocosos 

Suelos superficiales, textura 
fina, ácido, excesivamente 

drenado, údico y baja saturación 
2 

 
 

 
1 Página Alcaldía de Dagua https://www.Dagua.gov.co/mapas-459241/division-veredal  
2 Instituto Geográfico Agustín Codazzi – Subdirección de Agrología. Estudio General de suelos del Departamento del 
Valle. Clasificación de las tierras por su capacidad de uso, , Bogotá D.C. , 1994. 
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Fuente: Estudio General de suelos del Departamento del Valle Del Cauca. Clasificación de las 
tierras por su capacidad de uso, Bogotá D.C. ,1994. IGAC – Subdirección de Agrología. 

  

4.6. SERVICIOS PÚBLICOS: El sector cuenta con la disponibilidad de los servicios 
de acueducto, energía eléctrica, los cuales se encuentran en pleno uso en los 
predios donde se encuentran viviendas, los demás lotes no cuentan aún con la 
respectiva conexión, la disposición final de aguas negras se realiza en pozo 
séptico individualizado para cada inmueble.  
 

4.7. SERVICIOS COMUNALES: Los servicios de educación, así como los servicios 
básicos de salud, asistencias técnicas y financieras se encuentran en la cabecera 
urbana del municipio de Dagua. 
 

4.8. VÍAS DE ACCESO Y TRANSPORTE: El sector se ubica al norte del perímetro 
urbano del municipio de Dagua, por lo cual es de fácil acceso tanto vehicular 
como peatonal, al predio se puede acceder en servicio particular, publico 
individual (taxi) y/o mototaxi y público colectivo (rutas intermunicipales y 
veredales), a cualquier hora prestados desde el centro del municipio, cuenta 
con una frecuencia de transporte aproximada de 10 minutos. 
 

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 
 

5.1. NORMA URBANÍSTICA APLICADA: De conformidad con el Plan de Básico de 
Ordenamiento Territorial del Municipio de Dagua – Valle del Cauca, aprobado 
mediante el acuerdo No 004 de Mayo 28 DE 2002 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTA EL PLAN BASICO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL PARA EL 
MUNICIPIO DE DAGUA" “DAGUA PACIFICO 2001-2010” y el certificado de uso 
del suelo expedido por la Secretaría de Planeación y proyectos de inversión del 
municipio de Dagua, el predio objeto de avalúo se encuentra clasificado como 
suelo rural el cual tiene asignado el uso normativo Corredor interregional- Suelos 
de protección F3. (Ver anexo 15.3 – Certificación uso del suelo).  
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Fuente: Plano Usos del suelo - secretaria de Planeación e Infraestructura Municipal de Dagua. 
 

De conformidad con el certificado de uso expedido por la secretaria de planeación e 
infraestructura, se establece lo siguiente: 
 

PRINCIPAL CONDICIONADO PROHIBIDO 
1- Protección 
2-Conservación  
3 -Revegetalización  
4- Rehabilitación 

14 Turismo  
15  Residencial  campestre  
individual  

USO RESTRINGIDO: 
5-  Agricultura  con  tecnología apropiada  
12 Servicios 
USO PROHIBIDO: 6- Agricultura semi-mecanizada  
7-Pastoreo extensivo  
8 -Pastoreo semi-intensivo  
9 -Minería  
10 Comercio  
11 Industria 15  Residencial  campestre individual  
16  Residencial  campestre agrupación  
17  Residencial  urbano individual  
18  Residencial  urbano agrupación  
19 - Las demás 

Fuente: Certificado de Uso del Suelo - Municipio de Dagua – Valle del Cauca. 
(Ver Anexo 15.3. – Certificación Uso del suelo) 

 
6. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE 

 
6.1. UBICACIÓN: El predio está ubicado en la zona rural del municipio de Dagua que 

se ubica geográficamente al norte del perímetro urbano de municipio de Dagua, 
que limita al norte con la vereda la Argentina, al oriente con zabaletas y al 
suroccidente con el Rio Bitaco.  
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UBICACIÓN DEL PREDIO 

 
              Fuente: Google Earth, Consulta: 25 de julio de 2024. 

 

6.2. ÁREA DEL TERRENO: El predio objeto de avalúo presenta las siguientes 
dimensiones respecto a su terreno: 

 
ÁREA TOTAL TERRENO: 81616,53 m2  

ÁREA REQUERIDA: 319,41 m2 

ÁREA REMANENTE NO DESARROLLABLE:   0,00 m2 

ÁREA SOBRANTE 81297,12 m2 

ÁREA TOTAL REQUERIDA: 319,41 m2 

           Fuente: Ficha predial BLB-12-032. 
 

6.3. LINDEROS: Los linderos del área de adquisición se relaciona a continuación: 
 

LINDEROS LONGITUD COLINDANTES 

NORTE  38,01 m JUAN PABLO CHAHIN HENAO (1 A 4) 

SUR 35,37 m AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (5 A 1) 

ORIENTE 12,55 m  MUNICIPIO DE DAGUA (4 A 5) 

OCCIDENTE 0,00 m  PUNTUAL (-) 

  Fuente: Ficha predial BLB-12-032. 
 

6.4. VÍAS DE ACCESO AL PREDIO: Al predio objeto de avalúo se accede por la vía 
que comunica a  Buenaventura con Buga, la cual se encuentra pavimentada, en 
buen estado de conservación y con una calzada en cada sentido. 
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6.5. SERVICIOS PÚBLICOS:  De acuerdo con la visita de campo se verificó que la 
franja objeto de avalúo no cuenta con acometidas de servicios públicos. 
 

6.6. UNIDADES FISIOGRÁFICAS: La franja del área requerida presenta la siguiente 
unidad fisiográfica: 

 
UNIDAD 

FISIOGRÁFICA 
ÁREA 
(m2) 

TOPOGRAFÍA USO ACTUAL NORMA 

1 319,41 
Ondulada de 8-

25% 
Rural Agrícola Tierras forestales 

 
6.7. ÁREAS CONSTRUIDAS: La franja objeto de adquisición predial no presenta 

construcciones principales. 
 
6.8. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS: La franja objeto de adquisición predial 

no presenta construcciones principales. 
 

6.9.  ANEXOS, OTRAS CONSTRUCCIONES: La franja objeto de adquisición predial 
no presenta construcciones anexas. 
 

6.10. CULTIVOS ESPECIES: La franja objeto de adquisición predial al momento de 
visita presenta los siguientes cultivos y/o especies: 
 
 
 
 

Fuente: Ficha predial BLB-12-032. 

 
7. MÉTODO DE AVALÚO 

Para la determinación del valor comercial del inmueble en estudio se siguen los 
lineamientos normativos establecidos en el Decreto No. 1170 del 2015, el cual 
compila las disposiciones del decreto 1420 del 1998, y su correspondiente 
Resolución Reglamentaria No. 0620 de 2008. 

 
7.1. MÉTODO COMPARACIÓN DE MERCADO 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir 
del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y 
comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser 
clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial. 
 
 

CULTIVO/ESPECIE CANTIDAD UNIDAD 

Árbol Carbonero D.A.P (0 ≤ 30) 58 und 
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7.2. MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN 
Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de 
estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del 
objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. 
 
Ya que no se trata de una edificación nueva, el punto de partida será determinar 
el valor de reposición, o de construirlo nuevo y aplicar un factor de depreciación 
física y la depreciación por estado de conservación, para eso se utilizaron las 
ecuaciones consignadas en la Resolución IGAC 620 de 2008, las cuales 
relacionan el porcentaje de la vida y el estado de conservación basadas en las 
tablas de Fitto y Corvini, para así hallar el valor actual de la construcción. 
 

8. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA INDIRECTA 

 

8.1. RELACIÓN DE OFERTAS OBTENIDAS:  

 
Unidad fisiográfica 1  

Para determinar el valor por hectárea de terreno bajo el régimen normativo tierras 

forestales, se encontró las siguientes ofertas: 

 
 
 
 
 
 

 

8.2. DEPURACIÓN DEL MERCADO:  

Unidad fisiográfica  

Método de Comparación o de Mercado: Para determinar el valor por hectárea 

de terreno se realizó la investigación de mercado de inmuebles similares al del 

objeto del avalúo, se encontró tres ofertas representativas en la zona, las cuales 

se presentan a continuación: 

 

 

ÁREA (ha) VALOR (ha) ÁREA (m2) VALOR (m2)

1 3188246463
LOBO GUERRERO-

DAGUA
Lote de terreno 135.000.000,00$            10% 121.500.000,00$        1 121.500.000$     0 -$                           

2 314 6456522
LOBO GUERRERO-

DAGUA
Lote de terreno 300.000.000,00$            10% 270.000.000,00$        2 135.000.000$     0 -$                           

3
3188246463

LOBO GUERRERO-

DAGUA
Lote de terreno 155.000.000,00$            10% 139.500.000,00$        1 139.500.000$     0 -$                           

132.000.000$          

9.367.497,00$         Limite Superior 141.367.497,00$               

7,10% Limite inferior 122.632.503,00$               

ESTUDIO DE MERCADO

MEDIA ARITMETICA

DESVIACIÓN ESTANDAR 

ITEM TEL CONTACTO
UBICACIÓN 

MUNICIPIO

DIRECCION 

NOMBRE
VALOR OFERTA

PORCENTAJE DE 

NEGOCIACIÓN 
AVALOR AJUSTADO

COEFICIENTE DE VARIACIÓN

Terreno Construcciones

1 3188246463
LOBO GUERRERO-

DAGUA
Lote de terreno 135.000.000,00$                 1,00 0,00

2 314 6456522
LOBO GUERRERO-

DAGUA
Lote de terreno 300.000.000,00$                 2,00 0,00

3 3188246463
LOBO GUERRERO-

DAGUA
Lote de terreno 155.000.000,00$                 1,00 0,00

ESTUDIO DE MERCADO 

ITEM TEL CONTACTO
UBICACIÓN 

MUNICIPIO

DIRECCION 

NOMBRE
VALOR OFERTA

ÁREA TERRENO 

(ha)
AREA CONSTRUIDA(m2)
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9. INVESTIGACIÓN DIRECTA  

 

9.1. PROCESAMIENTO ESTADÍSTICO ENCUESTAS:  

De acuerdo con el artículo 9 de la Resolución 620 de 2008 del IGAC, como se 

encontraron ofertas de alguna manera comparables, se pueden adoptar valores, 

por lo que no es necesario realizar la investigación directa. 

 

10. CÁLCULOS VALOR TERRENO 

 

10.1. PROCESAMIENTOS ESTADÍSTICOS (MÉTODO DE COMPARACIÓN) 

 

Unidad fisiográfica 1 

 
 

De acuerdo con el estudio de mercado realizado se adopta el valor del límite 
superior encontrado en la zona, teniendo en cuenta la ubicación del predio objeto 
de avalúo, por lo cual se adopta el siguiente valor de terreno: 
 

UNIDAD FISIOGRÁFICA UNIDAD VALOR 

U.F.1 HECTÁREA Ha  $   141.400.000 

 

 

 

 

 

ITEM UBICACIÓN MUNICIPIO
DIRECCION 

NOMBRE
VALOR (ha)

1
LOBO GUERRERO-

DAGUA
Lote de terreno  $       121.500.000 

2
LOBO GUERRERO-

DAGUA
Lote de terreno  $       135.000.000 

3
LOBO GUERRERO-

DAGUA
Lote de terreno  $       139.500.000 

 $       132.000.000 

 $           9.367.497 

 $                         0 

 $       141.367.497 

 $       122.632.503 

PROMEDIO

DESVIACIÓN ESTANDAR 

COEF DE VARIACIÓN 

LIMITE SUPERIOR

LIMITE INFERIOR 

ESTUDIO DE MERCADO 
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10.2. ANÁLISIS DE LOS DATOS OBTENIDOS DESCRIPTIVAMENTE: 

 

Unidad fisiográfica 1  
 

Oferta 1: Lote de terreno ubicado en Dagua, valle del cauca, sobre la vía que 

conduce de Dagua a Loboguerrero. Cuenta con un área de terreno de 1 hectárea 

con topografía ondulada, sus linderos limitan con el río Dagua, sin construcciones.  

 

Oferta 2: Lote de terreno ubicado en Dagua, valle del cauca, a un kilómetro del 

peaje de Loboguerrero, cuenta con acueducto, alcantarillado y energía eléctrica, 

acceso sobre vía que comunica con la vía Dagua con Loboguerrero, cuenta con 

un área de terreno de 2 Hectáreas. La topografía es ondulada. Sus linderos limitan 

con el río Dagua y Rio Bitaco, sin construcciones.  

 

Oferta 3: Lote de terreno ubicado en Dagua, valle del cauca, sobre la vía que 

conduce de Dagua a Loboguerrero. Cuenta con un área de terreno de 1 hectárea 

con topografía ondulada, sus linderos limitan con el río Dagua, sin construcciones.  

 

10.3. SERVIDUMBRES  
La franja objeto de avalúo no presenta zonas de servidumbre en el área de terreno 
requerida. 

 
10.4. ZONAS DE PROTECCIÓN  

La franja objeto de avalúo presenta zonas de protección en la totalidad del área de 

terreno requerida. 

 

11. CÁLCULOS VALOR CONSTRUCCIONES Y ANEXOS CONSTRUCTIVOS 
 

11.1. COSTOS DE REPOSICIÓN 
La franja objeto de avalúo no presenta construcciones en el área de terreno 
requerida. 

 
11.2. DEPRECIACIÓN FITTO Y CORVINNI CONSTRUCCIONES PRINCIPALES 

La franja objeto de avalúo no presenta construcciones principales en el área de 
terreno requerida. 
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11.3. DEPRECIACIÓN FITTO Y CORVINNI CONSTRUCCIONES ANEXAS 
La franja objeto de avalúo no presenta construcciones en el área de terreno 
requerida 

 

12. CÁLCULOS VALOR CULTIVOS Y/O ESPECIES 
 

12.1. SOPORTES DE VALORE DE CULTIVOS Y ESPECIES 
En el área a intervenir se encuentran los siguientes cultivos y/o especies objeto de 
avalúo: 

 
1 3 .  CONSIDERACIONES GENERALES  

 

• Al predio objeto de avalúo se accede por la vía nacional que comunica los 
municipios de Buga y Buenaventura, la cual se encuentra pavimentada, en buen 
estado de conservación y con una calzada en cada sentido. 

• El predio objeto de avalúo se encuentra clasificado como suelo rural el cual tiene 
asignado el uso normativo tierras forestales. 

• Al momento de la inspección del predio se encontró que su uso actual es  rural 
agricola. 

• El predio presenta una topografía ondulada con pendientes entre 8-25%. 

• La franja objeto de avalúo no presenta zonas de servidumbres en el área de 
terreno requerida.   

• La franja objeto de avalúo presenta zonas de protección en la totalidad de área de 
terreno requerida. 

• De acuerdo a lo establecido en el artículo 19 del decreto 1420 de 1998 expedido 
por la Presidencia de la República y Ministerio de Hacienda y Desarrollo 
económico, el presente avalúo comercial tiene una vigencia de un año, contado 
desde la fecha de expedición, siempre y cuando las condiciones físicas y 
normativas del inmueble avaluado, no sufran cambios significativos, así como 
tampoco se presenten variaciones representativas de las condiciones del mercado 
inmobiliario comparable. 

• El valor definido en este estudio es el más probable en un contexto normal del 
mercado inmobiliario, es decir donde se presenta interés de compra y venta de un 
bien inmueble, sin presiones externas y manteniendo las condiciones típicas de 
transacciones comerciales por cada una de las partes interesadas. 

CULTIVOS / ESPECIES CANTIDAD UNIDAD  VALOR UNITARIO  SUBTOTAL 

Árbol Carbonero D.A.P (0 ≤ 30) 58 und  $                        78.000  $                  4.524.000 

4.524.000$                   TOTAL DE CULTIVOS / ESPECIES
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• En cuanto a la incidencia que sobre el valor pueda tener la existencia de contratos 
de arrendamiento o de otro género, asumimos que el titular del derecho de 
propiedad tiene el uso y goce de todas las facultades que se derivan de éste. 

• Aclaramos que el avaluador no tiene ningún interés financiero, presente ni cercano 
ni de otra índole en la propiedad avaluada en este informe y no tiene interés 
personal o sesgo alguno en relación con personas que puedan estar interesadas 
en esta propiedad en la fecha.  
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14. RESULTADO DE AVALÚO 
 

DESCRIPCIÓN UNIDAD DIMENSIÓN  VALOR UNITARIO  SUB TOTAL 

UF1 m2 0,031941 141.400.000$        4.516.457$             

4.516.457$             

4.524.000$             

9.040.457$             

TERRENO

TOTAL DE TERRENO

TOTAL 

TOTAL CULTIVOS Y ESPECIES

 
 

TOTAL AVALÚO: NUEVE MILLONES CUARENTA MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 9.040.457).  

 
Bogotá, D.C., 25 de julio de 2024. 
 
Cordialmente,   
 
    

  
 
 
 
                                                                                                                                                 
OMAR ALEXIS PINZÓN RODRÍGUEZ                                    WILLIAM CASTAÑEDA 

   Perito avaluador      Miembro Comité 
   Representante Legal                                          RAA AVAL-1023963942 
   Corporación Lonjas Inmobiliarias de avalúos de Colombia 
   RAA AVAL-1014242133  
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15. DOCUMENTOS ANEXOS 
15.1. ANEXO FOTOGRÁFICO 
 

ENTORNO 

  
  

ÁREA REQUERIDA CULTIVOS Y ESPECIES 
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15.2 CERTIFICADO CATASTRAL 
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15.3 CERTIFICADO DE USO DE SUELO 
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